
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
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CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, dieciséis (16) de agosto del 2022 
 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: XILENA YISETH HERRERA GUTIERREZ 

DEMANDADO: NEFFER ANGARITA ESCALANTE 

RADICACIÓN: 
20178-31-84-001-2021-00152-00 
20178-31-84-001-2021-00153-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA EMPLAZAR ACREEDORES 

  
Encuentra este despacho, que de forma errada fue 

fijada fecha para audiencia que trata el articulo 501 del C.G.P., sin haberse 
emplazado a los acreedores de la sociedad conyugal de XILENA YISETH 
HERRERA GUTIERREZ y NEFFER ANGARITA ESCALANTE. 

 
Por lo anterior, este despacho dándole cumplimento a 

lo establecido en el párrafo 6 del artículo 523 del C.G.P., procede a ordenar que de 
conformidad con el artículo 108 ibídem, se emplace a los acreedores de la sociedad 
conyugal de XILENA YISETH HERRERA GUTIERREZ y NEFFER ANGARITA 
ESCALANTE. Publíquese el emplazamiento respectivo en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, tal como lo indica la ley 2213 de 2022. 

 
Así las cosas, la fecha señalada para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el articulo 501 del C.G.P., será reprogramada una vez 
cumplida la orden judicial dada en el párrafo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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